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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
ANEXO TÉCNICO 

 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la presente contratación del 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A 

MOTORES ELÉCTRICOS Y BOMBAS CENTRIFUGAS DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO EJERCICIO 2024 que se encuentran en el (Anexo 1), el cual forma 

parte integrante del presente documento. 

 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “El Instituto” a través del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales contempla dentro del Programa Anual de Operación el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A MOTORES ELÉCTRICOS Y BOMBAS 
CENTRIFUGAS DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
EJERCICIO 2024 con el propósito de que estos equipos eléctricos que son de vital importancia para la operatividad 

de los inmuebles del instituto, se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento,  para garantizar la 
continuidad de todos los procesos sustantivos y de apoyo en las unidades médicas y no médicas de este OOADET, 
dando cumpliendo cabal con lo solicitado en el Programa Interno de Protección Civil Capítulo I inciso A, punto 6, en 
el subprograma de prevención, de conformidad a lo establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley General de 
Protección Civil. 

 
DESCRIPCIÓN, AMPLIA Y DETALLA DEL SERVICIO 

 

1.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
 

CLAVE 
CUCoP 

 
DESCRIPCION 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA 
CONTRAINCENDIO MARCA. WEG MODELO: Y01536ET3E215JM, CAPACIDAD: 15 H.P. 
V: 230/460, MOTOR: 12971657 DEL AREA DE CASA DE MAQUINAS DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA 46 CONSISTENTE EN: 
 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Montaje de motor eléctrico y bomba. 

16. Cambio de tornillería. 
17. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
18. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 

 

SERVICIO 1 
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CLAVE 
CUCoP 

 
DESCRIPCION 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE AGUA 
HELADA NUMERO DE CONTROL:  1 DEL AREA DE CASA DE MAQUINAS, MARCA: 
BALDOR, V:230/460, CAPACIDAD: 60 H.P., RPM: 1770, DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA 46, CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 

9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 
20. Suministro e instalación de cople estrella. 

SERVICIO 1 

35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE AGUA 
HELADA NUMERO DE CONTROL: 2 DEL AREA DE CASA DE MAQUINAS DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46, MARCA: BALDOR, V:230/460, CAPACIDAD: 60 H.P., 
RPM: 1770 CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 
20. Suministro e instalación de cople estrella. 

 

SERVICIO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE AGUA 
HELADA NUMERO DE CONTROL: 3 DEL AREA DE CASA DE MAQUINAS DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46, MARCA: BALDOR, V:230/460, CAPACIDAD: 60 H.P., 
RPM: 1770 CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

SERVICIO 1 
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CLAVE 
CUCoP 

 
DESCRIPCION 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 

20. Suministro e instalación de cople estrella. 
 

35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE PARA 
AGUA CONDENSADA NUMERO DE CONTROL: 001 DEL AREA DE CASA DE 
MAQUINAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46, MARCA: BALDOR, V:230/460, 
CAPACIDAD: 60 H.P., RPM: 1770 CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 
20. Suministro e instalación de cople estrella. 
 

SERVICIO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE PARA 
AGUA CONDENSADA, NUMERO DE CONTROL: 002 DEL AREA DE CASA DE 
MAQUINAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46, MARCA: BALDOR, V:230/460, 
CAPACIDAD: 60 H.P., RPM: 1770 CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 

SERVCIO 1 
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CLAVE 
CUCoP 

 
DESCRIPCION 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

20. Suministro e instalación de cople estrella. 
 

35701-0001 

PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE PARA 
AGUA CONDENSADA NUMERO DE CONTROL: 003 DEL AREA DE CASA DE 
MAQUINAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 46, MARCA: BALDOR, V:230/460, 
CAPACIDAD: 60 H.P., RPM: 1770 CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 
20. Suministro e instalación de cople estrella. 

 

SERVICIO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
35701-0001 
PARTIDA 
ESPECIFICA 
35701 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA ELECTRICA DE LA RED 
DE AGUA, UBICADA POR EL AREA DE PALAFITO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
46, MARCA: MOTOR ABIERTO, SERIE: 087990320, V:220/440, RPM: 1500-1800, CAP. 7 
1/2 H.P. CONSISTENTE EN: 
 

1. Medición de parámetros de trabajo respecto a la placa de motor. 
2. Desmonte de motor eléctrico y bomba.  
3. Aplicación de barniz aislante en bobinas. 
4. Tratamiento anticorrosivo que incluye: preparación de superficie, y aplicación 

pintura epóxica resistente a la corrosión (motor-bomba). 
5. Cambio de junta de neopreno. 
6. Cambio de sellos mecánicos. 
7. Sustitución de ventilador. 
8. Sustitución de cuñas. 
9. Rectificación de flecha de motor. 
10. Sustitución de tapas.  
11. Maquinado de tasas para corrección de linealidad y concentricidad. 
12. Sustitución de tacones anti vibratorios. 
13. Sustitución de baleros o rodamientos. 
14. Aplicación de silicón sella juntas. 
15. Sustitución de cople dentado. 
16. Montaje de motor eléctrico y bomba. 
17. Cambio de tornillería. 
18. Medición de amperaje con carga y sin carga y pruebas de funcionamiento. 
19. Chequeo de alineación y excentricidad, eliminando vibraciones. 

 

SERVICIO 1 

 
2.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN CASO DE REQUERIRSE: 

 

CONCEPTO UNIDAD 
CANTID

AD 

Mantenimiento correctivo a motor eléctrico de 7.5 H.P. y bomba centrifuga   

Reemplazo de bobinas Pieza 01 

Reemplazo de impulsor Pieza 01 

Reemplazo de cableado de la alimentación eléctrica de motor ML 01 

Mantenimiento correctivo a motor eléctrico de 15 H.P. y bomba centrifuga   

Reemplazo de bobinas Pieza 01 
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CONCEPTO UNIDAD 
CANTID

AD 

Reemplazo de impulsor Pieza 01 

Reemplazo de cableado de la alimentación eléctrica de motor ML 01 

Mantenimiento correctivo a motor eléctrico de 60 H.P. y bomba centrifuga   

Reemplazo de bobinas Pieza 01 

Reemplazo de impulsor Pieza 01 

Reemplazo de cableado de la alimentación eléctrica de motor ML 01 

Reemplazo de válvula de retención según muestra. Pieza  01 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
CALENDARIO DE SERVICIOS 
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ANEXO NUMERO 1A (UNO A) 

 

CALENDARIO DE SERVICIOS 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE 
REFACCIONES A MOTORES ELÉCTRICOS Y BOMBAS CENTRIFUGAS 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JCU UNIDAD  UNICO SERVICIO 

 
1 

Hospital General de Zona No. 46 

Avenida Universidad s/n, Casa Blanca 2A. Sección, 

86060 Villahermosa, Tabasco.  

Marzo 

2 

Hospital General de Zona No. 2 

Calle Francisco Trujillo Gurria sin número, Colonia 

Pueblo Nuevo C.P. 86560, Cárdenas Tabasco.  

Marzo 

3 
Almacén de suministros 

Prolongación. Paseo Usumacinta 95, Primero de Mayo, 
86080 Villahermosa, Tabasco. Marzo 

4 
Velatorio IMSS 

Prolongación Av. México No. 1203, Col. Sabina, C.P. 
86153, Villahermosa, Tabasco. 

Marzo 

5 
Unidad de Medicina Familiar No. 47 

Periférico Arco noreste, Carlos Pellicer Cámara 8, Casa 
Blanca 2da Sección Villahermosa, Tabasco, C.P. 86060 

Marzo 

6 
Unidad de Medicina Familiar No. 11 

Puerto Ceibas No. 388 Carretera Federal A Paraíso Col. 
Centro C.P. 86300 Comalcalco Tabasco 

Marzo 

7 
Unidad de Medicina Familiar No. 21 

Paraíso-Comalcalco Km 1 C.P. 86600 Paraíso Tabasco 
Marzo 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
ORDEN Y ENTREGA DE SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1B ( UNO B ) 

ORDEN Y ENTREGA DE SERVICIO 
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ANEXO 01 C (UNO C) 
BITÁCORA DE SERVICIO 
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ANEXO 02 (DOS) 
TERMINOS Y CONDICIONES 
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ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA BENEFICIARIA”. 
DOMICILIO: AVENIDA CONSTITUYENTES NO. 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01110 
 
CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 



EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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